
     
 JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Febrero de dos mil veintidós (2022)
 
PROCESO RADICACIÓN:   2018 – 497
 

En atención a la solicitud que precede allegada por la parte demandante y de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del C.G. del P. el cual señala las 

facultades de este funcionario judicial, el Despacho

DISPONE:

Se ordena OFICIAR a SANITAS EPS con el fin de que informe el nombre del 

pagador y /o empleador del demandado JONATHAN ALEXANDER MARROQUÍN 

LAVERDE.  

 
NOTIFÍQUESE,
 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUEZ

 
 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C.  11 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 007 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria

 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur
Diagonal 31C – No 3-67 Este

Bogotá D.C.
Tel: 2060614



Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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